
 JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., tres de octubre de dos mil veintitrés 

 
 
EJECUTIVO Rad. No. 11001310302720200020600 
C01Principal 

 
Como quiera que  para el impulso del presente trámite se hace 

necesario que se realicen las actuaciones pertinentes, cargas 
impuestas a la parte demandante dispuestas en providencias que 
anteceden, por cuanto que la falta de las mismas  constituyen un 
obstáculo para continuar el trámite que de no hacerse comporta per se 
la parálisis del mismo, es del caso ORDENAR a la parte demandante 
para que dentro del término de 30 días, so pena de la aplicación del 
Art 317 del CGP, realice lo ordenado en las providencias que 
anteceden. 
 
Vencido el término vuelva al despacho.   

 
NOTIFIQUESE(2) 
La Juez  
  
  
    MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS  
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